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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
Ciudad 

Demandante:       LUIS ENRIQUE POLO BUSTAMANTE. 

Demandados:      COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

-ACCION DE TUTELA- 

1º. Me llamo LUIS ENRIQUE POLO BUSTAMANTE, nací el 12 de marzo de 1943, tengo 81 años como 

puede verse en mi cedula, vivo en Barranquilla en la Urbanización Ciudad Caribe calle 128 con Carrera 

8G, Mzna 4 Lote 385, cerca del Sena Logístico y hoy presento una ACCION DE TUTELA porque no me 

han respondido una petición de información que hice sobre dos denuncias que hice contra dos 

abogados que han cometido un fraude en contra de mi persona. 

2º. Resulta que una Cooperativa me presento una demanda en soledad en el Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas de Competencias Múltiples de Soledad – Atlántico, expediente No. 2019-00150-00 con 

un pagare falso en donde me ponen como fiador de un fulano que no conozco y en una dirección donde 

jamás he vivido, además que tiene fecha de 2010 pero disque yo debía pagar a partir de 2018, 

poniéndole un cero arriba del 10 para que parezca 2018.  

3º. Esos delincuentes me embargaron mi pensión que es del mínimo y me han quitado mas de 

$7.000.000. A raíz de ese embargo por la presión de las deudas en que me hicieron meter me dio un 

infarto. Mi esposa es también mayor y está bastante enferma, debo comprarle medicina y pañales por 

lo que no me alcanza el dinero y no tengo persona que me ayude, menos el gobierno. Esto se lo hice 

saber a los magistrados,  

4º. Puse un abogado en soledad para que me ayudara con ese proceso que va a paso de tortuga, ya 

lleva 5 años.  

5º. Presenté una denuncia en la Fiscalía en el año 2019 la que es llevada por el Señor FISCAL 45 

UNIDAD DE PATRIMONIO ECONOMICO, sin que hasta ahora se haya dado ningún resultado, sin 

desconocer la cantidad de proceso que tiene el señor Fiscal. 

6º. Esperanzado en que se haga justicia, el día 1 de abril de 2024 presente dos denuncias en la 

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BARRANQUILLA y me toco quejarme porque no la habían repartido 

pasado casi 15 días. 

7º.  El 17 de abril de 2024 presente derecho de petición a la COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL para que 

cada magistrado que tiene el caso me informase del proceso y de paso lo movieran, han pasado 10 días 

para informarme y no me dicen nada.  

8º. En esta tutela debe tenerse en cuanta la Ley 2055 de 2020 “Por medio de la cual se aprueba la 

“Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores”, 

adoptada en Washington, el 15 de junio de 2015”; en especial el artículo 31 de la mencionada 

Convención, así como la Sentencia C-395 de 2021. 
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9º. Pregunte a la Comisión de Disciplina Judicial se me informe cuanto tiempo debo esperar para 

recibir respuesta de parte de usted ante la injusticia que se comete con mi persona, ya que el 

proceso civil me lo presentaron en el año 2019 y desde ese año vengo defendiéndome. Presenté una 

denuncia en la Fiscalía en el año 2019 la que es llevada por el Señor FISCAL 45 UNIDAD DE 

PATRIMONIO ECONOMICO, Rad: 080016001257201906638, sin que hasta ahora se haya hecho 

justicia.  

10. Parece que el sistema de justicia estuviera en contra de los más pobres, por eso quisiera de usted 

señor Juez de tutela una respuesta, 

11. Para constancia de lo que estoy ahora diciendo les envío las hojas donde se mira que las denuncias 

les toco a la Comisión de disciplina de Barranquilla y la petición que no me han respondido la que 

mande por su correo electrónico el 17 de abril de 2024. Por ese mismo correo también el juzgado le 

puede pedir a ellos lo que sea para que contesten esta tutela.  

12. Les mando una copia de mi cedula, de la historia clínica cuando me dio el infarto y un video donde 

aparece mi esposa.  

13. Pido que todas las respuestas y comunicaciones me la envíen al correo electrónico: 

heidytatiana25@hotmail.com 

 

Atentamente,  

 
LUIS ENRIQUE POLO BUSTAMANTE 
C.C. No. 10.890.819 de Barranquilla 

mailto:heidytatiana25@hotmail.com

























































